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1.4.- Saldos por facturas pendientes de pago

Sobre esta materia, el Servicio informó que
se encuentra trabajando en la cuadratura de los datos registrados tanto por la
Subdirección de Contabilidad y Finanzas como por la Subdirección de Gestión y
Servicio al Cliente correspondientes a los años 2006 al 2008.

Debido a la complejidad que reviste dicho
trabajo, al Hospital no le fue posible determinar el grado de avance respecto de las
señaladas cuadraturas. No obstante lo anterior, mediante carta sin número, de 24 de
noviembre de 2009, indica que estas tareas concluirán durante el mes de diciembre
del mismo año.

Asimismo, informa que las operaciones
realizadas durante el año 2009, serán validadas una vez finalizado el procedimiento
antes mencionado.

1.5.- Devengado sin clasificar

Como resultado del programa de trabajo
realizado por el Servicio para esclarecer y regularizar los montos de $21.815.142 y
$29.442.505, que se arrastraban desde los años 2002 y 2003, respectivamente, éste
último disminuyó a la suma de $26.690.517. Cabe señalar que debido a que el
Hospital no llegó a una solución definitiva de dichas cuentas se dispuso una
investigación sumaria administrativa, a través de la resolución N° 43 de 19 de
noviembre del año en curso, para averiguar causas, naturalezas, circunstancias y
responsabilidades de los hechos ocurridos.

1.6.- Rechazo SIDEP

En cuanto a los cargos formulados al personal
de pensionados de CAPREDENA, los cuales fueron rechazados por esta entidad
debido a errores en los números de las cuentas del personal, el Servicio, por medio
del informe N° 1 de 23 de noviembre de 2009, señala que a la fecha se ha dado
término a la revisión y al análisis de los "Rechazos SIDEP" y se dejó constancia que la
reformulación de los cargos se efectuará una vez finalizado el programa de trabajo
para regularizar las deudas, cuyo plazo es el 31 de diciembre de 2009, lo que se
verificará en la próxima visita.

1.7.- Contabilizaciones con signo negativo

Respecto de las contabilizaciones con signo
negativo de la cuenta deudores presupuestarios, al 19 de noviembre de 2009, se
mantiene un monto de $ -7.436.326, que proviene del saldo pendiente de regularizar
del año 2003. Cabe señalar que, debido a que el Hospital no llegó a una solución
definitiva respecto de dicha cuenta se dispuso una investigación sumaria
administrativa, a través de la resolución N° 43/2009, de 19 de noviembre de 2009,
para averiguar causas, naturalezas, circunstancias y responsabilidades de los hechos
ocurridos.
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Antecedentes remitidos al Consejo de Defensa del Estado

En la revisión efectuada a los valores
adeudados al Servicio por concepto de cheques protestados y otras cuentas se
comprobó que se envió al Consejo de Defensa del Estado los antecedentes que
respaldan el monto de $542.215.990, correspondientes a operaciones de los años
1993 a 2008. El Servicio informó que se encuentra a la espera de una resolución de
parte del mencionado Organismo.

Operaciones con Transbank

Respecto a la falta del contrato suscrito con
Transbank, el Servicio presentó dicho convenio para su revisión.

Sobre la cuenta deudora ascendente a
$38.928.154, que se encontraba pendiente en la ejecución Presupuestaria al 31 de
diciembre de 2007, por medio del informe N° 1 de 24 de noviembre de 2009, se
informó que producto del trabajo realizado para regularizar dicho valor, éste fue
totalmente finiquitado al 31 de diciembre del 2008, lo cual se verificó en los balances
generales de los meses de diciembre y octubre de 2009.

4.- Sistema de Arancel por prestaciones

En lo referido a los aranceles no reajustados
desde el año 2002, el Hospital, mediante la resolución N° E0502 de 7 de julio de
2009, derogó la resolución FACH (C.J.)N° E-0548 de 11 de julio de 2008, que
autorizaba el Arancel Institucional por las prestaciones médicas otorgadas en el
Hospital y aprobó el nuevo arancel, tomando como base el universo de prestaciones,
la codificación y la denominación del arancel vigente del Fondo Nacional de Salud,
FONASA. Cabe señalar, que estas tarifas entraron en vigencia el 1 de agosto de
2009, las que serán reajustadas de acuerdo a los porcentajes que aplique
anualmente dicho Fondo.

CONCLUSIONES

El Hospital de la Fuerza Aérea de Chile ha
aportado antecedentes y ha iniciado acciones que han permitido salvar la mayoría de

cik‘ las observaciones planteadas en el Informe Final N° 66 de 2008.
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No obstante lo anterior, se mantienen
pendientes las situaciones relacionadas con las investigaciones sumarias
administrativas que se encuentran en proceso, las cuadraturas mensuales de los
saldos de facturas pendientes de pago y la reformulación de los cargos para
regularizar deudas existentes, por las cuales se deberán adoptar medidas con el
objeto de dar estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las
rigen, gestiones y antecedentes que se validarán en la próxima auditoría que se
realice a la entidad.

Saluda atentamente a Ud.,
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